
Conversatorio

Oportunidades de inversión en el 

Ecuador y sus beneficios tributarios

Con el apoyo de:



Crecimiento de la 
recaudación tributaria



Crecimiento de recaudación 
(IR, IVA y ICE)



Presión fiscal



Conversatorio

Exoneración del ISD



Exención del ISD en operaciones 
de financieras del exterior

Se exonera del pago del ISD 

sobre los pagos realizados al 

exterior, por concepto de 

amortización de capital e 

intereses generados sobre 

créditos otorgados por 

instituciones financieras 

internacionales, con un plazo 

mayor de 1 año, destinados al 

financiamiento de inversiones 

previstas en el COPCI



Condiciones para acceder 
a la exención del ISD

1.- Que el crédito externo 

se encuentre registrado 

ante el Banco Central del 

Ecuador

2.- La tasa de interés de la 

operación financiera debe 

ser inferior a la tasa activa 

referencial 



Excluidos del beneficio 
de la exención del ISD

1.- Las instituciones   

financieras nacionales

2.- Los créditos con partes 

relacionadas

3.- Los créditos con 

instituciones financieras 

en paraísos fiscales



Conversatorio

Facilidad de pago al comercio exterior



Facilidades de pago  
para el comercio exterior

El pago de las obligaciones 

tributarias dentro de los plazos 

establecidos no genera intereses.    

En materia aduanera no se 

concederá facilidades de pago.       
(Art.19 LOA) DEROGADO

Se podrán conceder facilidades     

para el pago de todos los         

tributos al comercio exterior       

para la importación de bienes          

de capitalé (Art.116 COPCI)



Conversatorio

Incentivos sectoriales



Incentivos sectoriales y 
para el desarrollo equitativo

Exoneración del impuesto a la renta por 5 

años, contados a partir de que se generen 

ingresos atribuibles a la nueva inversión, a 

favor de los sectores que realicen 

inversiones nuevas, que contribuyan al:

a)Cambio de la matriz energética

b)Sustitución estratégica de  importaciones

c)Fomento de exportaciones

d)Desarrollo rural y zonas urbanas, excepto 

Quito y Guayaquil



Beneficiarios

a) Producción de alimentos frescos, congelados e 

industrializados

b) Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados

c) Metalmecánica

d) Petroquímica

e) Farmacéutica

f) Turismo

g) Energías renovables, incluida la                                 

bioenergía o energía a partir de la biomasa

h) Servicios logísticos de comercio exterior

i) Biotecnología y software aplicados

j) Sectores de sustitución estratégica de importaciones y 

fomento de exportaciones



Conversatorio

Reducción progresiva de la tarifa del 
impuesto a la renta para sociedades



Impuesto a la renta:
Reducción progresiva    
de la tarifa de sociedades

Tarifa 

única

del 

impuesto 

a la renta 

de 

Sociedades 

25%2010

2011 24%

23%2012

2013 22%

Hasta el 

35%

Tarifa 

progresiva

del impuesto 

a la renta de 

Personas 

Natulares



Impuesto a la renta:
Sociedades vs Personas Naturales


